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Los geólogos, biólogos, químicos
y físicos no están de acuerdo con
elRealDecreto967/2014paraho-
mologar las titulaciones anterio-
res al plan Bolonia aprobado en
noviembre del año pasado.
Los colegios profesionales de

estos colectivosdeCiencias (Geó-
logos, Físicos, Biólogos y Quími-
cos) han llevado al Tribunal Su-
premo (TS) unademanda contra
este real decretopor el que sus ti-
tulaciones podrían reducirse de
240 a 180 créditos.
Los demandantes indican que

estedecreto como lanueva refor-
ma aprobada estemes por elmi-
nistroWert de reducir los grados
universitarios a tres años deja a
las profesiones en una posición
vulnerable, pese a que legalmen-
te sonprofesiones reguladas. Es-
te decreto “deja inacabada” la re-
gulación, según indica el presi-
dente delColegioOficial deQuí-
micos, AntonioZapardiel. Por su
parte, el Colegio de Geólogos ha
explicadoenuncomunicado, que
dicho decreto y la última refor-
ma de los grados universitarios
deja sus titulaciones “completa-
mente desprotegidas”.
Denuncian que el Real Decre-

to de Homologación de Títulos
excluye a las ciencias físicas, quí-
micas y geológicas y a las ciencias
biológicas del catálogode los ám-
bitos de titulaciones que dan ac-
ceso a profesiones reguladas.
Lanormadehomologación de

titulaciones cubre el vacío nor-
mativo y asigna unnivelMECES
a las 140 antiguas licenciaturas.
Esto permitirá a ingenieros y ar-
quitectos (los quemásproblemas
están sufriendo por no tener un
nivel demáster equivalente a los
más de 360 créditos cursados)
acreditar el nivel real obtenido.
Lasprofesionesmásafectadaspor
la falta de correspondencia a los

niveles del Marco Europeo de
Cualificaciones (EQF); ingenie-
rías, arquitectura y profesiones
sanitarias, serán las primeras en
estar homologadas. ElMinisterio
de Educación ha previsto que la
adscripción de todos los títulos
pre-Bolonia esté completada a fi-
nales de 2015.
LoscolegiosdeCienciasdenun-

cianque se excluye a las titulacio-
nes de su ámbito (graduados en
Geología, Física, Química y Bio-
logía), “imposibilitando” la ho-
mologación de estos títulos en el
extranjero. Reclaman que se re-
gulen las condiciones de los pla-
nes de estudios de estos títulos
(demodo que no sea posible pa-

sarlos a tres años con 180 crédi-
tos ECTS) porque son profesio-
nes reguladas y la norma marca
cuatro añospara estos grados, se-
gún los Colegios de Ciencias.

Los psicólogos en ‘un limbo’
El Consejo General de Colegios
de Psicólogos ha interpuesto un
recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Supremo
contra elmismodecreto.Denun-
cian que deja en un “limbo jurí-
dico” la homologación del futu-
ro grado dePsicología, que toda-
vía no está regulado a nivel de
“profesión reglada”.
Esta titulación debería apare-

cer enelAnexodeldecretodeho-
mologaciones profesionales pues
también tieneuna regulación eu-
ropea específica como la Ingenie-
ría, laMedicina, la Enfermería o
la Veterinaria.
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